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AGOSTO 1 de 2025

Por medio del cual se reforma y actualiza el Reglamento de Crédito del FEDI, de
conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 1481 de 1989, "los

fondos de empleados prestarán los servicios de ahorro y crédito en forma directa y

únicamente a sus asociados, en las modalidades, líneas y con los requisitos que
establezcan los reglamentos y de conformidad con lo que dispongan las normas

que reglamentan la materia".

La Junta Directiva, en uso de sus facultades legales y estatutarias y considerando
que es necesario unificar, actualizar y complementar las normas sobre trámite y
aprobación de créditos y servicios que solicitan los asociados del FEDI.

ACUERDA:

Artículo Primero: Aprobar el siguiente Reglamento de Crédito y sus anexos, para

los asociados del Fondo de Empleados del Instituto Colombiano Agropecuario, que
en el texto se denominará "FEDI".

CAPÍTULOI

MISIÓN

El FEDI, fundamentado en los principios de solidaridad, cooperación y democracia
como forma de vida y convivencia humana, está comprometido a fomentar el ahorro

entre sus asociados, prestar servicios oportunos y minimizar los riesgos financieros
asegurando su inversión para procurar bienestar social y económico.

VISIÓN

El FEDI es y seguirá siendo un grupo de amigos donde la solidaridad prima sobre

el egoísmo, la calidad del asociado prima sobre la cantidad y donde todos los

asociados somos iguales.
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POLÍTICAS DE CRÉDITO

Los recursos propios derivados de los aportes sociales, ahorros permanentes y
recuperación de cartera, serán invertidos en el otorgamiento de créditos a los
asociados acorde con lo establecido en el presente reglamento de crédito.

El otorgamiento de los créditos estará sujeto a las disposiciones presupuestales y
al grado de liquidez del Fondo, así como a la capacidad de pago del asociado, previo

estudio de las solicitudes presentadas ante el Comité de Riesgo y aprobadas por la
Junta Directiva o la Gerencia.

Las políticas de crédito del FEDI se ajustarán a las disposiciones legales vigentes,
siendo de responsabilidad de los órganos de administración, el estricto

cumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias expedidas para tal fin.

CAPÍTULO

OBJETIVOS Y NORMATIVIDAD

ARTÍCULO 1°.- OBJETIVOS: Son objetivos del presente reglamento de Crédito:

1. Determinar las directrices y normas para la prestación del servicio de crédito,
con criterios de beneficio social, equidad y ayuda mutua entre los asociados
y que permitan controlar el riesgo en la colocación de los recursos.

2. Definir las garantías en la operación crediticia, de manera que ofrezcan un
respaldo para proteger el patrimonio de los asociados del FEDI, los deudores

solidarios, y los miembros que componen su Administración.

ARTÍCULO 2°.- NORMATIVIDAD: El funcionamiento de este servicio se hace

teniendo en cuenta las normas que sobre el particular expidan las entidades
encargadas de regular el sector solidario, en procura del beneficio del asociado, sin

olvidar la supervivencia y prestación de servicios de manera eficiente y sin perder
de vista el propósito social del FEDI. Estas normas son de obligatorio cumplimiento

para quienes tienen a su cargo el estudio y aprobación de créditos; que para el caso
son: la Junta Directiva y el Gerente del FEDI.

La Junta Directiva establecerá las políticas de crédito y cartera de acuerdo con las
Circulares Básicas (contable, financiera y jurídica), el Sistema Integrado de

Administración de Riesgos - SIAR, sus modificaciones y demás normas

concordantes, emitidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria, con la
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participación de los miembros del Comité de Riesgos, conformado por un miembro
de Junta Directiva, uno de la Administración y otro del Comité de Control Social. Así

mismo, la Junta Directiva definirá las condiciones para la aprobación de créditos,
reestructuraciones y demás decisiones inherentes al manejo de la cartera de

créditos fijando para cada uno de ellos las atribuciones, de acuerdo con la ley y los
Estatutos.

CAPITULO III

FUENTES DE FINANCIACION, BENEFICIARIOS, DERECHOS, DEBERES,

LIMITACIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 3°. - FUENTES DE FINANCIACION: Para la prestación del servicio de

crédito, el FEDI a través de la Junta Directiva establece la parte de sus fondos y

patrimonio que constituirán la base para atender las solicitudes de crédito de sus
asociados. De todas maneras, los recursos con destino a la prestación de estos

servicios procederán de las siguientes fuentes:

1. INTERNAS. Los generados por las cuotas sociales mensuales obligatorias,
voluntarias y extraordinarias de los asociados y los obtenidos en el ejercicio
normal de las operaciones del FEDI.

2. EXTERNAS. Los obtenidos de entidades financieras por parte del FEDI,
otorgados a través de crédito, con base en los aportes que el Fondo invierte
en organismos financieros de grado superior del sector solidario, o en los
promedios de cuentas de ahorro y corrientes en entidades del sector y fuera
de él.

3. OTROS RECURSOS. Los obtenidos en actividades diferentes a las

operaciones del Fondo, tales como donaciones y afines a favor del FEDI.

ARTÍCULO 4°. - BENEFICIARIOS: Son beneficiarios de los servicios de crédito

todos los asociados del FEDI, para lo cual deben cumplir con las siguientes
condiciones.

1. Que tengan más de tres (3) meses de haber sido aceptados como asociados

por la Junta Directiva y que hayan realizado el pago mensual de sus aportes
sin interrupción.

2. Que sean asociados hábiles del Fondo.

3. Que no se encuentre sancionado de acuerdo con el régimen disciplinario
contemplado en los estatutos.

4. Que haya diligenciado completamente el formulario, anexando los

documentos establecidos en los requisitos de la solicitud, indicando el monto

y tipo de préstamo deseado, al igual que las garantías ofrecidas sobre el
mismo.
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5. Que tanto el deudor como el deudor solidario cuenten con solvencia,

verificable a través de variables como capacidad de pago, ingresos
adicionales demostrables (arrendamientos, asesorías, prestación de

servicios, entre otros) capacidad de endeudamiento, garantía personal y real.
6. Disponer de la capacidad de pago, que se entiende como el porcentaje

máximo permitido por la Ley, equivalente al 50% sobre el ingreso básico
mensual, ingresos adicionales demostrables (arrendamientos, asesorías,
prestación de servicios, entre otros).

7. Que tanto el deudor como el deudor solidario se encuentren al día en el pago
de sus obligaciones; en lo que se refiere con FEDI (aportes, créditos y
pólizas).

PARAGRAFO. Los asociados reingresados al FEDI que cumplan con los requisitos

establecidos en el presente Artículo, serán beneficiarios de crédito después de tres
(3) meses de haber sido aceptados por la Junta Directiva, y que hayan realizado el

pago mensual de sus aportes.

ARTÍCULO 5°. - DERECHOS: Los asociados del FEDI tienen derecho a:

1. Obtener información clara y oportuna sobre las líneas de crédito
establecidas.

2. Obtener los créditos de acuerdo con las normas establecidas.

3. Obtener atención eficiente por parte de la Administración del Fondo.

4. Obtener información clara, oportuna y precisa sobre su estado de cuenta.

5. Recibir un tratamiento equitativo de acuerdo con los principios y valores
solidarios, las normas legales, estatutarias y reglamentarias.

ARTÍCULO 6°.- DEBERES: Frente al servicio de crédito del FEDI los beneficiarios

tienen los siguientes deberes:

1. Pagar mensualmente las cuotas obligatorias a título de Aporte Social y
Ahorro Permanente y las cuotas extraordinarias, cuando así lo determine la
Asamblea General.

2. Las cuotas por nómina, cuyo descuento no se haya practicado

oportunamente por la pagaduría correspondiente, deberán ser canceladas
por el asociado a través de consignaciones o transferencias a las cuentas
bancarias destinadas para tal fin, a más tardar en la fecha de vencimiento

pactada en la libranza.
3. Diligenciar en su totalidad el formulario de solicitud de crédito, anexando los

documentos y soportes exigidos para cada una de las modalidades de
crédito.

4. Mantener actualizados los datos, tales como domicilio, dirección de envió de

correspondencia, situación laboral y otros.
5. Pagar sus obligaciones con el Fondo, en las fechas establecidas.
6. Realizar Curso Básico de Economía Solidaria.
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